
35 Cénts: Jueves 25 de Mareo de igao 25 Ghits.

poblle» lo® Marte», Jueves y *Ába<l®e Las leyei oblirarán en la Península, lilas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa injotos * la legislación peninsular, á lee veinte dial de la preaulgaclón, el en 
ella ae so dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su preMulgadén el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la teceUiSe «ucribe ra la lic*ele-Ti>otr*5ce, calle de la Miaertcerdia ataere <•

Leí atucripterei tieeen derecho adeaU de leí ndaarei erdlnarloi d lee extraerdl» 
axrloe, excepte lee qai contearan lae listas electorales rectllcadas q m pedría adqui
rir con nn 16 por 100 de rebaja sobre el precio de Toara.

Precios,—Por snscripción al mee 1*60 pesotas.—Por en adaere ixelte O^.-Anun- 
clos para inscripto res, palabra 0'01,—Id. para los que no lo son 0'01.

NUM. 8309 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en les BoLnvnnt OnaatM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se panarán 4 les editores 
de los mencionados periódicos, (2t. O, de ó Abril de /83P),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Do q Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, La Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8. A R. el Principe de 
daturas é Infanta v demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
«in novedad en su importante salud,

(Gaceta 21 de Mar^o^

PBOVWiIAI
;■------------ -- ■, ---------- ----------------

■ Núm, 880

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

0ARRET8RA8,—Personal.—En la Gace
ta de Madrid, correspondiente ai 7 del 
actual, se inserta un» orden de la Di
rección General de Obras Públicas de 3 
del mUmo mes, cuya parte dispositiva 
dice lo que sigue:

<Esta Dirección general ha resuelto:
1,° Que se otorgue un premio de 50 

pesetas a cada uno de los Capataces y 
otro de 30 a cada uno de los peones ca
mineros propuestos por las Jefaturas y 
que figuran en la adjunta relación,

2.° Que a este fin, y con cargo al 
capitulo único concepto segundo de pre
supuesto vigente, se libren las sigu en
tes cantidades que a continuación se ex 
presan: a la de Logroño, la cantidad de 
50 pesetas; a la de Pontevedra, la de 
80; a la de Valladolid, la de 60; y a las 
de Albacete, Alicante, Almería, Avila, 
Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, 
Cádiz, CasteHón, O udad Rea-, Córdoba, 
Gerona, Granada, Guadaiajara, Huel- 
Va, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, 
Madrid, Máíaga, Murcia, Orense, Ovie
do, Falencia, Salamanca, Tenerife, San
tander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra 
gona, Teruel, Toledo, Valencia y Za
ragoza, la can-idad de 110 poseías a ca 
da una de ellas; y

3,® Que esta orden se publique en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provin 
cías citadas con la relación de premios 
para satisfacción de elios y estimulo de 
sus compañeros».

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que en 
la orden transcrita se ordena pubncán 
dose a continuac ón, la relación de ¡os 
Capataces y Camineros premiados afec
tos a esta provincia,

Palma 15 de Marzo de 1920,
El Gobenudor, 

Agustín Diez

Relación de los Capataces y Camineros 
afectos a las carreteras de Baleares a 
quienes se ha concedido premio. 
Capataz, Ju»n Pascua Qaetglae. 
Caminero, Juan Caiafat Piañas, 
Caminero, Juan Serta Tomás,

Núm. 881
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares
CiROUALR.—-En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 17 del vigente 
Reglamento para la exacción del 
Impuesto de Pagos, esta Administración 
recuerda a la Diputación Provincial y 
Ayuntamientos de esta provincia la obd 
gación que tienen de remitir durante el 
próximo mes de Abril una copia literal 
certificada del presupuesto de gastos, y 
en cada uno de los meses siguientes a la 
terminación del trimestre una certifi
cación de los pagos efectuados en el 
mismo, con separación de las cantidades 
sujetas o no, al impuesto; advirtlendo, 
que si no se reciben en los plazos indi
cados los referidos documentos se les 
dará un nuevo plazo, transcurrido el 
cual, se impondrá a los morosos las 
multas reglamentarias, y si apesar de 
este correctivo no se obtuvieren los 
documentos expresados, se propondrá 
al Sr. Dalegado de Hacienda el nombra 
miento de comisionados que pasen a 
recoger aquellos.

Palma, 22 de Marzo de 1920.—Ei 
Administrador, Emilio déla Horran.

Núm. 265
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de ios asuntos tratados por el
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes do Sept embre de 1919,
Sesión del dia l.°—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

en junto la cantidad de 92'00 pesetas.
Se reprodujo la lectura de un dictá- 

meo sobre aumento de sueldo al auxi
liar de la Oaja.

Después de acalorada discusión que
dó aprobado el dictámen por 15 voios 
contra seis.

Se concedió permiso a D, Miguel 
Castañar para construir una casa de 
planta baja.

Se aprobó un dictamen sobra permi
so instalación motor eléctrico.

Se.concedieron 5 permsos para obras 
particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas
■ rsparaciones.

Se dió lectura a un dictámen de la 
Comhión de Hacienda sobre interpre
tación del aumenm de sueldo a los jor* 
caleros de este Ayuntamiento,

Después de varías mauifestaciones se 
acordó abonar ei 30 por 100 a los jor- 
naieros desde el l.° de Abril ínterin 
viene la información interesada por la 

I amedicha Comisión.
Se acordó dar de baja en el padrón 

I de vecinos de esta capi*M« * D.e Marga 
I rita Roca.

Se concedió permiso a D. Antonio 
I Bjüum para co ocar un p^üueóu.
I Ses.ón del día 6,—Se aprobó ei acta 
I de la anterior,
I Se aprobaron las cuentas que suman 
I en junto la cantidad de 5.556*ó 2, 
I Se aprobó el estracto de ios acuerdos 
I municipales del mes de Agosto.

8e aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensancha.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Com aión de Hacienda.

Se aprobó un dictamen de la antedi
cha Comisión sobre unificación del pre
mio de cobranza de los arbitrios muni
cipales.

Se acordó pagar dos cuentas presen 
tadaa del capitulo de Imprevistos.

Se acordó conceder licenc a a D. Mi
guel Tríay y a D. Lorenzo Juan para 
instalar un carruaje cada uno en la pa 
rada de la Plaza de Jesús.

Se acordó dar de baja en el padrón 
de vecinos a D. Tomás Bordoy.

Se aprobó un dictámen de la Comi
sión de Fomento sobre emplazara éneo 
de un tranformador eléctrico en la Pla
za de Coll,

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó un dictamen sobre informe 
del perito 3.® acerca de una casa ruino
sa de U Plaza del R&stri lo.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Sesión del dia 15.—8a aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto la cantidad de 5.528 02.

Se concedió permiso a D. Rafael Bo- 
rrás para contruir un tabique ¡nteror, 

• Se aprobó un dictamén de la Comi
sión de Ensanche sobre bonificación del 
30 por ciento al escribiente temporero 
de la Comisión de avaluó.

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó un dictamen sobre adjudi
cación alcantarilla en la calle de Mou- 
serrat,

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión sobre justiprecio parcela de 
la calle de la Estrella,

Se aprobó otro dictamen sobre revi
sión contrato pequeñas reparaciones en 
la vía púb ica.

Se dió lectura de un dictamén sobre 
construcción de una cañería para abas
to de agua en la Plaza de la Iglesia 
del Arrabal de Santa Catalina.

Después de diferentes mauifestaclo- 
taciones se aprobó el mencionado dio- 
tamenn.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos a D. Juan Bauzá y familia.

Se aprobó un dictámen sobre aumen 
to en un 50 por 100 de las tarifas de los 
carruajes de alquiler.

Se aprobó una proposición de D. Fer
nando Pon proponiendo se felicite al 
Sr, D. Juno Amado Gobernador C.víl de 
Barcelona,

Seguramente se dió lectura a una 
proposición suscrita por los Sres, Llora 
parrf Su*u, Aguiló, Valentí, Garrió y 
Tr au (D. Juan) sobre aumento de suel 
do a ios empleados de la Comisión de 

‘ Obras.
Después de diferentes manifestaciones 

quedó aprobada la proposición por diez 
y siete votos contra cuatro,

Se dió lectura de una carta del Señor 
D. Julián Alvaree en que hable de una 

campaña a emprender en contra de la 
tuberculosis que viene realizando en 
Barcelona el 8r. Ferrán,

Después de d ferentes manifestaciones 
se acordó invitar al 8r, Ferrán a pasar 
a Palma a dar algunas conferencias so
bre la susodicha tuberculosis,

Se concedió licencia para ausentarse 
de esta capital a D, Bartolomé Barceló 
Mir.

Sesión del día 22 y 23.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que saman 
en junto la cantidad de 4538*74 pías, 

8a aprobó una proposición concedien
do una gratificación de 300 00 ptas, a 
D. Juan Amengual,

Se concedieron 10 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó un dictámen sobre proyec
to de construcción de una tubería de 
conducción de agua para abasto de la 
fuente del Sepulcro,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un dictámen proponiendo 
se aperciba a la propietariaD.* Antonia 
O fre por realizar obras sin permiso.

Se concedió permiso a D. José Sam- 
po' para instalar un motor eléctrico.

Se aprobó un dictámen de la Oomi’ 
sión de H telenda proponiendo la adqui
sición de diferentes obras cien íficas y 
literarias.

A propuesta del 8r, Obrador se acor
dó que una comisión pasara a visitar 
ai Dipu-ado a Corres y Ex-Ministro de 
Gracia y Justía Sr, D. Alejandro Rosse- 
nó,

El Sr, Muntaner dijo que tenia que 
proponer se fijar» un plazo para que las 
comisiones reMpectivameate dictamina
ran sobre el aumento de sueldo a sus 
empleados,

Después de diferentes manifestacio
nes se fijó este plazo en un mes.

Sesión del día 29.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

A propuesta de la Comisión de Sub
sistencias se acordó acceder a lo solici
tado por D. José Mesquida pidiendo una 
mesa para la venta de carne,

Se concedieron 4 permisos para obras 
particulares en el Ensanche,

A petición del 8r, Pou se acuerda 
suspender las obras de instalación de 
na transformador eléctrico en la Plaza 
de Coll,

El Sr. Pou propuso y se acordó que 
elSr. D. Gabriel Villaionga entrara a 
formar parte de la Comisión para la 
exposición artística que tiene aproba
da este Ayunucainiento,

Palma de 20 Octubre de 1919,—Apro
bado, Así lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Secretario, Benito 
Pone.

M.C.D. 2022



Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núdi. 804
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
Srea, D, Antonio María No^uerol To

rren, Jorge Genestar Mir, Juan Bus 
qutits Greus, Gabriel Amer Banna^ar, 
Juan Vsllorí Greus, Jaime Morro Pona, 
Antonio Morro Martorell, M'guol Jau 
me L ompart, Gabriel Msrtorell Gána- 
vos, Antonio Ferrer Villalonga y Barto
lomé Solivellas Llrtnpayes.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Gabriel Amer Munar, Se 

bastián Palou Mateu, Martin D. Ferrá 
Tona, Gabriel V&llori Qar&u, Jaime 
Vidal Solivellas, Rafael Goli. Palou, 
Arnaldo Sastre Castañer, Miguel Puig- 
server Pone, Pedro Antonio Bo^ger AL 
bertí, Pedro Antonio Morro Martorell, 
Bartolomé Palou Ribas, Miguel Maira 
ta Solivellas, Bartolomé Vaiiori Amen- 
gual, Mateo Sastre Server», Juan 8o- 
livellae Muntaner, Antonio Bibíloni Pe
ricAs, Miguel Seguí Palou, Guillermo 
Busquéis Seguí, Jaime Solivellas Vidal, 
Antonio Amengual Aleñar, José Mateu 
Martorell, Podro Juan Solivellas Rimis, 
Simón Martorell Mateu, Miguel Bonafé 
Jaume, Miguel Vellorí Oáver, Lorenzo 
Llabrés Gamundi, Pedio Jesé Vallori 
Rotger, Jaime Amengual Coll, Gabriel 
Mairata Seguí, Nicolás Vallori Sastra, 
Nadal Busque s Gova?-, Pablo Mora 
Pons, M guel Seguí Martorell, M guol 
Busquéis Seguí, Bartolomé Morro Re 
b&sfl, José Martorell Sogui, Amonio 
O.’íver Morro, Salvador Boltran Gralla, 
Lorenzo Coll Ollver, Lorenzo Sastre San 
tre, Jaime Mir Maten, Francisco Ripoll 
Pericás, Francisco M^noreU Matea, 
Bartolomé Llabiéa Mostré, Rafael Pona 
Marti, Tomas Sampoí Cifre, J /;me 
Llompart Seguí y Miguel Maten Amer.

Selva 25 de Enero da 1920. —El Al- 
c &4í4@, Anión jo Maí*» Nog ue ol. --El Se
cretario, Matías Sastre.

Núm, 811 .
AYUNT.® DE SANTA EULALIA 

DEL RIO

Señores del Ayuntamiento
Sres. D José Ro'g Ramón, Antón-o 

Sorra Ferrer, Juan Roig Guasch, Jaime 
Torres Mari, Vicente Clapés Tur, Juan 
Clapés Mari, Francisco Ctepéí Juan, 
Jaime Juan Ribas, Jaime Colomar Fe* 
rrer, Francisco Bufi Cardona, Juan To
rres Riera y Antonio Riera Torres.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Antonio Juan Juan, Munse- 

rrat; José Juan Juan, Miquelet; Vicente 
Bufi Riera, Can Bufi; Antoaio Ferrer 
Guasch, Andrauet; Mariano Riera To
rres, Mayoral Camaronas; Vicente To
rres Torres, des Puíg; Miguel Tur 
Guasch, Fiulxá; Barmé. Glapés Bufi, 
Poli; Mariano Guasch Ferrer, Muson; 
Juan Torres Tur, Reyet; Juan Torres 
Torrea, C. Guasch; Juan Ferrer Mari, 
Paro! des Oaná; Miguel Juan Ciapés, 
Parallé; S mon Roseiló Tur, G. Simón; 
Ant.0 Serta Vich, Arnau; Pedro Juan 
Ferrer, Biay; Mariano Torrea Colomar, 
Andreu; Juan Colomar Ferrer, Match; 
Marcos Colomar Mar., Can lera; An
tonio Ferrer Guasch, Milá; Juan CUpés 
Noguera, Marca; Pedro Noguera Juan 
G. Riera; José Gu&sch Guasch, O. Guas
ch; Juan Ramón Giapíés, O. Ramón; 
Garios Tur Mayaus. ü. Carlos; Bartolo
mé C apé» Eacaudali, Secretario; Bar o- 
mé Riera Torres, Mayoral G. Arabi de 
Bax, Juan Ramón Juan, R^rnón de 
Da t, Rafael Boned Juan, Mayoral Can 
Boaed de B^lanzat; Bat o lomé Guasch 
Guasch, C. Ohumóu den Guasch; José 
Cardona Juan, Moyoral G. Per^ An oni; 
Aü í.° Boned Boned, Mayoral En Rim- 
bauu üe Baíx; José R.bas Mari, Mayo- 
jai des Curral&sus; Ans,° Tur Torres, 
Mayoral Cloi dan Llaiidís; José Co s ía  
Tur, Mayoral Pou don Nada!, Miguel 
R;ora Pianeil», Mayoral Casas Novas 
de B*ix; Miguel Cosía Ferrer, Mayoral 
Ca'u Arabi de Dalí; Jaime Roig Mari,

Mayoral casa Blanca Dona; Juan Bo 
ned Ju^-a, Mayoral Es R:mbaus de 
D^:r; Vicente Torres Planells, Ma
yoral de Fru'tere; José Boned Ooata, 
MicaL; Bartolomé Guasch Ro’g, Ros; 
Anion o Planells Ro'g, Real; An*o 
n‘o Serta P aneils, M quelet, Juan Se
rta Capé^, Arma*; Antonio Mari Fe
rrer, Culum&ret; José Pra^s Planells; 
C‘aa Cambralins; Jaime Roig Ramón, 
Benifurm ga; Mariano Torres Juan, dea 
Puíg; Vicente Torres Escandeli, Bel; y 
Ja’me Muri Ferrer, Marche.

Santa Eulalia del Río a once de Mar
zo de mil novecientos veinte.- El Al
calde, Jo-é Roig.—E-Secretarlo, Barto
lomé Clapéi.

Núm. 785
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D Francisco Medina Boned, 

Pedro J. Pastor Femenia, Mateo Monjo 
Ribas, Salvador Pifié Aguiló, Juan E^- 
telrich Aió?«, Miguel Moojo Fluxá, An
tonio Ürdinas Onver, Juan Gaya Monjo 
Miguel Capó Amengual, Martin Aló» 
Ribas y José Bassa Pereiló.

M ay ores Contribuyentes
Sres. D. Mateo Muntaner Malonda, 

Joüé Monjo Roca, Miguel Alós Grl- 
malt, Jaime Martí Ferragut, Gui
llermo Morey Galmés, Juan Ordinas 
Pastor, Jalma Planas March, José Ga- 
rau Tous, Martin D. Ferrá Fmxá, Pe
dro J. Alós Fluxá, Bernardo Fluxá Qa 
rau, Btrtolomé Garau Tous, Salvador 
Pifia Futter, Mateo Match Rosselló, 
Juan Match Éste ricb, José Ribas Fron
tera, Sebastián Match Eitelrích, Miguel 
Juan Femenia, Joaquín García Fueter, 
Antonio Piñá For-^za, Salvador P.ña 
Pifia, M guel Munar Munar, Pedro J. 
Oliver A ós, Antonio F ó Monjo, Pedro 
J. Ordinas Fornés, Cristóbal Tauler Ca 
pó, José Carreras Ferriol, Juan Estel- 
nch Mo.i, Juan Match Molina», Anto
nio Rubí Etielricb, Guillermo Alós 
Alós, Antonio Daimau Bauzá, Guiller 
mo Ssatandreu Planas, Pedio J. For- 
nés Tous, Es eban Ribas Gladera, Juan 
Match, Ord ñas, G tbrlel Gayá Pas:or, 
José Valla Fuster, Miguel Monjo Gual 
Andrés Mes'iuida Galmés, Rafael Sau- 
tandreu Planas, Feliciano Fuster Molí- 
nas, Bartolcmé Capó Amengual, Padro 
J. Calafat Malonda, Francisco Garau 
Fiuxá, Gabriel Ginard Oliver, Pedro 
Saniandreu Planas y Rafael Matas Ca
pó.

San a Margarita 21 Enero de 1920. - 
El Alcaide, Francisco Medina. —El Se
cretario, Miguel Monjo.

Núm. 858
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Bartolomé Mayans Riera, 

Eugenio Sentí Torres, Francisco Ferrer 
Mayans, Francisco Riera Mari, Jaime 
Vertiera Mayans, Jaime Juan Guasch, 
Antonio Escanden Ferrer, Juan Mayans 
Guasch y Bario orné Ros Torres.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Jo^é Cardona Castelló, José 

Gastelló Torras, José Escanden Ferrer, 
Jaime Escanden Caatalló, Jaime Escan
den Mayan i, Bartolomé Ferrer Tur, 
Vicente Guasch Mayans, José Juan 
Escandell, Bartolomé Mayans Tur, José 
Mayans Juno, José Mari Mayans, Vi
cente Mayans Riera, Francisco Mayans 
Tur, Mariano Mayans Tur, Mariano 
Riera Ferrer, José Suñer Riera Gar
ios Tur Ferrer, José Tur Serta, Vi- 
cauta Tur Ferrer, Juan Tur Ferrer, 
Juan Tur Mayans, Vicente Cardona 
Gis’.alló, Vicente Jusn Juan, Juan Ma
yans Oosía, Juan Mayan» Mari, Bar
tolomé Mayans Tur, José Riera Mari, 
Vicento Tur Tur, Vicente Torres Es- 
candell, Ju r o  Torres Mayans, Juan Fe
rrer Farrer, Jo¿é Serta Mari, Juan Ma
yans Tur, Bartolomé Mayans Juan, Mi
guel Escaudell Ferrer, Pedro Juan Ma
yan», Pedro Mayans Mari, Juan Mayan» 
R era, Juan Escanden Ferrer y Jaime 
Ferrer Mayans.

Formenieia 4 de Marzo de 1920,—

El Alca!je, Barto’omé Mayans.—El 
Secretario, Vicente Tur.

Núm. 856 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Habiendo acordado el Ayuntamiento | 
de esta villa contratar mediante subas» | 
ta y con sujeción a los pliegos de condi- ¡ 
clones aprobados, los arbitrios maoici- | 
pales, denominados, Romana, Plaza, 8 
Gorra! municipal, Matadero, Pescadería | 
y Alóndiga de Petra y los del lugar de I 
Ariafiy para el próximo afio económico 
de J920 a 1921, se anuncia por medio del 
presente que dichos pliegos de condi 
clones estarán de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por plazo 
de ocho días e efectos de reclamación.

Petra 15 Marzo de 1920 —El Alcalde, 
Garlos Horrach,—P, A. del A. —Rafael 
Riutord, Secretarlo,

Núm, 857
Los repartimientos de ¡a contribución 

territorial por rústica y pecuaria de este 
término municipal para el próximo año 
1920 a 1921 permanecerán expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento para ef-ctos de reclamación 
durante el plazo de ocho días contados 
desde el siguiente al de la publicaeión 
de este anuncio,

Petra 18 Marzo de 1920,—El Alcal
de, Garlos Horrach,—Rafael Riutord, 
Secretario.

Núm. 838
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Confeccionado el padrón de células 

personales de este pueblo para el pró 
ximo año de 1920 21, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta- 
míenlo durante el plazo de ocho dias 
conta tos desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Pollensa 20 Marzo 1920,—El Alcalde, 
M'guel Cerdá.

Núm. 842
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo aflo de 1920 a 
21, estará expuesto al público, a efectos 
de reclamación, en la Secretaría de e» 
te Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, contados desdo el siguiente al de 
U inserción del presente anuncio en el 
B, O,

Formentera 18 de Marz i de 1920,— 
El Alcalde, Bartolomé Mayans.—El Se
cretario, Vicente Tur.

Núm. 854
AYUNTAMIEMTO DE MANAOOR
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario para el próximo año econó 
mico de 1920 a 21 y aprobado por el 
Ayuntamíanta previo dic ámen del Re
gidor Síndico, se anuncia por el presen
te que queda expuesto al púbdo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, de conformi
dad al artículo 146 de la vigen e ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Manacor 16 de Marzo de 1920,—El 
Alcalde, F, Gomila. — El Secretario, 
S. Pereiló Trias,

Núra. 853
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica, pe
cuaria y nrbana de este -érmino muni
cipal para el próximo ejercicio de 1920 a 
21, permanacerán expuestos ai público 
a tifsetos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Manacor 17 de Marzo de 1920.-—El 
I Alcalde, F. Gomila, —El Secretario, 

8. Pereiló Trias,

Núm 855
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA

Formados los repartimientos de la con
tribución territorial psr rústica, pecua

ria y urbana de @8*9 término municipal, 
para el año próximo de 19-0.21, quedan 
expuesta al público a efetos de recia- 
mac^n en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de diez dias a con
tar desde el siguiente en que aparezca 
el presante anuncio en el B, O. de es‘a 
provincia

Santa Margarita 16 de Marzo 1920,— 
El Alcalde, Francisco Medina.

Formado el padrón de cédulas perso- 
na'es de este término municipal para el 
año próx'mo 1920 21, queda expuso 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
témino de quince días a contar desde el 
siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O, de esta provincia.

Santa Margarita 16 de Marzo de 1920. 
El Alcalde, Francisco Medina

Núm. 863
ALCALDIA DE IBIZa

Formado el padrón de cédulas per- 
sona’es para ei año de 1920-21, permane
cerá expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante quince días a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el B. O, de la Pro
vincia.

Ibiza 18 Marzo de 1920.—El Alcalde, 
Juan Hernández.

Núm. 865
AYUNTAMIENTO DE INCA

Formados ios repartimientos de la 
contribución territor ai por Rústica y 
Urbana para el próximo ejercicio de 
1920 a 21, se anuncia quedar expuestos 
a! público a efec os de reclamac ón en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles a contar des
de la inserción del presente en el B. O. 
de la provincia.

Inca diez y seis de Marzo de mil no
vecientos veinte.—El Alcalde, Pedro Fe
rrer.—El Secretario, José Siquier.

Formado el padrón de cédulas perso 
nales de este término municipal para 
el próx mo afio económico de 1920 a 21, 
se anuncia por el presente quedar ex 
puesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días hábi
les a comer desde la inserción del p re
sentó en el B. O. de la Provincia.

Inca diez y se s da Marzo de mil nue- 
vaciemos veinte. — El Alcalde, Pedro 
Ferrer.—El Secretario, José Siquier.

Confeccionada la matreula industrial 
y de comercio de esta ciudad para el 
próximo afio económico de 1920 a 21 se 
anúncia por el presente quedar expues
ta en la Secretaria del Ayuntamiento 
por termino de diez dias hábiles a efec
tos de reclamación, a contar desde la 
Inserción del presente en el B, O. de la 
Provincia.

Inca diez y seis de Marzo de mil nue- 
vecíentos veinte.—El Alcalde, Pedro 
Ferrer.—El Secretario, Jo jé Siquier,

Formado el padrón de casinos y cir
cuios de recreo para le prox mo año 
económico de 1920 a 21 estará de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
durante el plazo de diez días hábiles á 
con'ar desde la inserción del presente 
en el B O, de la Provincia.

Inca diez y seis de Marzo de mil nue- 
vecientos veinte.—El Alcalde, Pedro 
Ferrer,—El Secretario, José Siquier

Num. 866
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formado el padrón de células perso
nales de este Municipio p^ra el próxi
mo afio económico de 1920 a 1921, esta
rá expuesto ai público a efectos de re
clamación en ia Secretaria de este Ayun
tamiento por término de d.ez días con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O. de 1» 
proviucía,

San Juan 18 de Marzo de 1920,--El 
Alcalde, Juan Gayá.

Formados los repartimientos de I® 
contribución territorial por rustica, pe;
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cuarie y urbana, para el próximo ejer 
cicio de 1920 a 1921, estarán expues
tos al público a eísctos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados des
de el sigu ente al de la insetción de este 
anuncio en B. O. de la provincia,

San Juan 18 de Marzo de 1920 —El 
Alcalde, Juan Gayá.

Núm, 871 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Los repart m!entos de la contribución 

territorial por rústica, pecuaria y ur 
baña de este término formados para el 
próximo ejercicio de 1920 a 21, estarán 
expuestos al público en estas Consisto
riales a efectos de reclamación, durante 
el plazo de ocho dias a contar desde e! 
siguiente al de la inserción de e^te 
anuncio en el B. O, de la provincia.

Porreras 20 de Marzo de 1920,—El 
.Alcalde Presidente, Juan Barseló.—El 
Secretario interino, Antonio Sastre.

Núm 872
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formados repartimientos de la con

tribución territorial por rústica y urba 
na de esta villa para si afio 1920 1921 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamaciones por espacio de 
ocho dias hábiles en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, contados desde el 
siguiente de la inserción de este anun 
ció en el B, O.

Algaida 20 Marzo 1920,—El Alcalde, 
An on o Sastre,—El Secretario, Bario 
mé Vanrell,

Núm. 874
ALUALDIA DE MONTUIRI

Formado el padrón de contribuyentes 
por cédulas personales de esta pobla
ción, para el servicio del próximo ejer
cicio de 1920-21, permanecerá expuesto 
al público, en esta Secretaria, por tér 
mino de quince días, a contar del si
guiente al que aparecerá inserto este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Mootu’r! 20 de Marzo de 1920,--El 
Alcalde, Juan Ferrando,

Núm. 851
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Termino el padrón de cédulas perso 

na es, formado para el ejercicio de 1920 
a 21, estará expuesto ai público a efec
tos de reclamación en la Secretaria da 
esie Ayuntamiento por el término de 
qu’nco días, contados del siguiente, al 
en que aparezca publicado este anuncio 
en el B O.

Andrabx 16 Marzo 1920,—El Alcal
de, Pedro José Jofre,—El Secretario, 
Jaime Porcel,

Núm. 852
Terminados los repartimientos de ¡a 

coniribución territorial, por la riqueza 
rústica y pecuaria y urbana de esta vi 
Ha, formados para el ejercicio de 1920 
a 21, estarán expuestos a! público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el término 
de ocho días contados del siguiente, ai 
en que acarezca publicado este anuncio 
en e> B. O.

Andraitx 16 Marzo 1920.—El Alcal
de, Pedro José Jofre,—£1 Secretario, 
Ju me Porcel,

Núm. 884
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta- 

naiento el opor uno expediente para 
justificar la ausencia de Gabriel Ale 
maBy Easefiat, de mas de diez años, 
del cua» resulta ademas que se ignora 
8Q paradero, durante dicho tiempo, y a 
«os efectos d spues os en la vigente L-y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especial de articulo 145 
de su Reglamemo de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por si al 
Kuien tiene conocimiento de la actual 
íesidencia dei aluuido Gabriel Aiemuñy 
ÉQseñít, se sirva participarlo a esta Al» 
caMia con lu mayor sama de antece
dentes.

El citado Gabriel AlemaBy Ensefiat, 
68 hijo de Francisco y de Mana, cuenta 
50 afios de edad, estatura regular, cor- 

puericia desarrollada, con bigotes, 
grandes y azules, color rubio.

En Andraitx a 18 de Marzo de 1920 
—El Alcalde, Pedro José Jofre.

INúm. 885
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayun
tamiento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Pedro José Ma- 
sanet Sureda, de más de diez afios, del 
cus! resulta además que se ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a lo» 
efec‘08 dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér 
cito, y en especial del art. 145 de su Re
glamento de 2 de D ciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien t ene 
conocimiento de la ac'ual residencia del 
aludido Pedro José Masane1; Sureda, se 
s rva participar o a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes,

E citado Pedro José Masanet Sureda 
es h jo de Miguel y de Margarita, caen- 
65 años de edad, señas perdónales nin
guna.

En Ar a a 21 de Marzo de 1920.-El 
Alcalde, A, Femenías.

Nutrí, 830
TRIBUNAL SUPREMO 

Secretaria.—Relación de los pleitos ín 
coados ante la Sala de lo Oontencio 
so administrativo.
Ayuntamiento de Pa ma de Mallorca 

contra resolución Dir*ce¡ón de Propie 
dados expedida del Ministerio de H* 
oleada en 5 de Diciembre de 1919, so 
bre pago de cupos de consumo y aleo 
boles del Ayuntamiento de Estábil» 
menta.

Lo que en cumplimiento del art,* 36 
Je la ley Orgánica do esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido arti
culo se mencionan.

Madrid 17 de Marzo de 1920. -El Se 
cretasio Decano, P, S., N...,, N..,,,

Núm. 899
D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal 

del distrito de la Lonja de esta Ciudad, 
encargado accidentalmente del Juagado 
de instrucción del mismo distrito por 
promoción del Sr. Jue^ propietario.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Mateo Rosaelló Vích 
y a Mariano Hernández Molí, vecinos de 
esta ciudad, cuyas demás circunstan 
cías no constan y de ignorado paradero, 
para qne en el término de diez días con
tados desde el siguiente ai en que se pu 
blique esta requisitoria en la Gacetade 
Madrid, comparezcan ante este Juzga
do, a fin de recibirles la correspondien
te indagatoria e ingresar en la Cárcel 
de este partido en virtud de auto de pri
sión contra ellos dictado en la causa 
que se les sigue por robo,

Al propio tiempo se encarga a todas 
las Autoridades civiles y militares y a 
los individuos de policía judicial, que 
procedan a la busca y captura de di 
chos sujetos, poniéndolos, si fueren ha 
bidos, en la referida Cárcel a disposi
ción de este Juzgado.

Palma seis de Marzo de mil noveciea- 
tos veinte. —Juan G.nard,—Juan Bes 
tard,

Núm. 875
JUZGADO DI 1.* 1HBTAN0IA DB IBIZA
En virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de primera instancia acclden 
tal de este Partido en auto de fecha do
ce del actual se cita y llama a D. Sedas 
tián Ramón y Sastre, soltero, sm profe
sión especial, mayor de edad y vecino 
que fué de esta ciudad, y en la actuali
dad ausente en ignorado paradero, pa
ra que como heredero de su hermana 
de doble vinculo Doña Ana Ramón Sas
tre, comparezca por sí o por medio de 
procurador con poder bastante ante este 
Juzgado a usar de su derecho si le con
viniere en el juicio de prevención de 
abintestato de su nombrada hermana | 
Doña Ana Ramón Sastre promovido I 
por el procuramr habilitado Don Da 
niel Prats en nombre de Doña Rosa Ra
món Sastre, soltera, mayor de edad, 
propietaria y vecina de esta ciudad; en 
tendiéndose que si hubiere fallecido po 

drín en su caso personarse ks que fu» 
ren sus herederos, bajo apercibimiento 
que de no comparecer se seguirá ade
lante el juicio sin mas citarle ni empla 
zarle.

Ibiza trece de Marzo de mil nove 
cientos veinte,—Vicente Juan.—Visto 
Bueno,—El Juez de L* instancia acci- 
tal, Tur.

Núm 876
D. Vicente Juan Guasch, Abogado, Secre

tario del Juagado de primera instancia 
del Partido de ibi^a.
Doy fé: que en los autos juicio ejecu

tivo qua se dirán, se ha dictado la sea 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue.«Sentencia, 
«En la ciudad de Ib za a diez y siete 
de Marzo de mil novecientos veinte; el 
Sr, D Juan Tur Vidal, Juez muaicipal 
de esta ciudad, Letrado, encargado del 
Jnzg^do dü primera instancia de este 
Partí lo p' r promoción del Sr, Juez 
propiataro, habiendo visto los presentes 
autoo juic.u ejecutivo seguido entre par
tes de la una D. José Co^ts Ooata, cafe 
tero, D, José Prats Colomar, carpintero, 
y D, Alfonso R bas Piqué, comercan
te, todos casados, mayores de edad y 
vecinos de la parroquia y término mu
nicipal de San Antonio Aba j, represen
tados por el procurador habí itado don 
Daniel Prats R era y defendidos por el 
Letrado D. Vicente Tur Cardona; y de 
la otra como demandado Juan Mari 
Juan (») Moma, casado, mecánico, ma
yor de edad y ae la misma vecindad y 
en la actualidad ausente y en ignorado 
paradaro, en rebeldía, y representado 
por estrados, sobre pago de cantidad.™ 
Fallo: que debo mandar y mando se 
guir esta ejecución adelante, haciéndo
se trance y remate de lo^ b en™ embar 
gados hasta hacer a los ejecutantee don 
José Costa Costa, D. José Prats Colo
mar y D. Alfonso Ribas Piqué comple
to pago de la suma de mil seiscientas 
veinticinco pesetas, el interés legal de 
la misma desde el día once de Febrero 
próximo pagado, fecha de la presenta
ción de la demanda, y ¡a» eos as cau 
sadas y que se causen hasta la total 
solución de la deuda,por esta mi 
sentencia qne por la rebeldía del de 
mandado le será notificada en la forma 
prevenida en el artículo doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuicia
miento Civil, definitivamenra juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.«Juan 
Tur.=Leída y publicada fué la an «ñor 
sentencia por el Sr. D. Juan Tur V dal, 
Juez municipal de esta ciudad, Letrado, 
encargado del Juzgado de primera ins
tancia de este Partido por promoción 
del 8r. Juez propietario, hallándose ce 
¡obrando audiencia pública en el día de 
su fecha de que yo el infrascrito Secre
tario doy fé.=elblza diez y siete de Mar
zo de mil novecientos veínte.wAnte mi, 
Vicente Juan.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado Juan Mari 
Juan (a) Morna ausente en ignorado 
paradero, expido el presente para su 
publicación en el Bo l r t in Of ic ia l  de 
esta provincia que fimo en Ibiza a diez 
y ocho de Marzo de mil novecientos 
veinte.—Vicente Juan,

Núm, 850
D. Jaime Ignacio Salom Vdlalonga, Au

xiliar ejecutivo de las Contribuciones 
en esta prov ncia de la que es arren 
datarlo Don Bartolomé Mir Calafell. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo contra Bartolomé 
Vallé* Arrom y Miguel Ramis Ramis 
deudores a la Hacienda por el concepto 
de Rústica en ¡a Vida de Sanaellas con 
es a fecha he dictado la siguiente

Providencia.» «Resultando que los 
gravámenes que pasan sobre la finca 
embargada en este expediente b o u su
periores al valor en venta de la misma 
y en cumplimiento de lo prevenido en 

O rcular de 15 de Enero de 1912 re- 
qu érase a los deudores a que dentro ¡as 
veíate y cua.ro horas nombren ponto 
para nuevo justiprecio de ¡a finca y no» 
tificándoies que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado se entenderá 
que renuncian a ello y se Uevará a efec

to por él qu® nombrará a b u costa esta 
Recaudación.»

Lo que en cumplimiento de lo que 
previene el párrafo 4.® del articulo 142 
de la Instrucción se publica empresente 
Edicto para conocimiento de los intere
sados toda vez que se ignora "el domi
cilio y paradero de los mismos*

Palma 18 Marzo de 1920,—El Agente 
ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,

Núm, 753
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAL

Tercer trimestre 1919-20
D, Nicolás Maimó Obrador, Auxiliar de 

la recaudación ejecutiva de Contri
buciones de Ha c  enda en la 2,a Zona 
de Palma de la que es arrentario Don 
Bartolomé Mir y Calafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos ios den- 
dores que a continuación se relacionan, 
sm que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha de 15 Diciembre 
de 1919 he dictado la siguiente

Providencia.«Da conformidad con lo 
dispuesto en el a rt 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 declaro incursos 
en el 2,® grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación, Nodflquese 
•* los coutribuyentes esta providencia, 
a fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durate el plazo de 24 horas, advir- 
tiéndolea que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes señalándose al efecto las 
fincas que han de ser objéto de ejecu
ción y se expedirán los oportunos man^ 
damientos al Sr, Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Nombres de los Contribuyentes
. Pesetas

José Fron era Grau, , 6T2
Franciecd. Muntaner Cabos. . 1*49
Guillermo Bauzá y otra. , 3*26

Asi, pues, en cumplimiento délo pre 
ceptuado en los pártbfos 3 y 4 deiarticu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se pubica y fija el presente 
Elíctoeo los puntos de costumbre fir
mando el Sr, A caldo un duplicado del 
mismo para que surta sus oportuno i 
efectos,

Soiler 24 Enero de 19z0. —El Auxi
liar, N. Maimó.—V,° B,°—B, Mír.

Núm, 776
D. Antonio Ferrer y Fullana, Auxiliar 

Ejecutivo del Ayuntamiento de la 
C>udad de Felanitx, provincia de las 
Baleares,
En armonía a lo que dispone el artí

culo 142 de la vigente Instrucción de 
procedimientos; por el pregente se re
quiere a D.a Margarita Amengual y 
Adrover, D a Francisca Ana Barceló, 
D. Bartolomé Adrover Grimalt, Doña 
Barbara Obrador y Artigues, D, Sebas
tián Oiiver y Bennaser y D. Juan Arti
gues y Tauler, para que dentro de ter
cero día presenten a esta oficina los ti- 
tulos de propiedad de las fincas que 
han sido embargadas por débitos sobre 
Uc.lidades en el Reparto Sastitusivo de 
Consumos perteneciente a los años 1916, 
1917, 1918 y 1919 a 20, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa según 
dispone al anicuio 93 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900,

Las fincas que han sido objeto de em
bargo son las sigu entes:

A la deudora D,* Margarita Amen
gual y Adrover.

Una pieza de tierra situada en este 
término y punto nombrado «Las Algos» 
de extensión de cien destres,

Otra pieza de tierra situada en el 
mismo término y paraga de extensión 
de setenta y cinco destres,

A la deudora Doña Francisca Ana 
Barceló,

Ua» pieza de tierra situada en este 
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término y punto nombrado «Son 
ce^ó» de extensión de cincuenta y nue
ve dcatres.

Otra pieza de tierra sita en este mis
mo término y parage, de extensión de 
cincuenta destres.

Al deudor Don Bartolomé Adrover 
Ühmalt.

Una pieza de tierra sita en este tér 
mino y punto nombrado «El Pou Nou» 
de ex'.ens ón de cuatro cuarteradas y 
ciento treinta destres.

A la deudora D * Barbara Obrador y 
Artigues

Una pieza de tierra situada en este 
término y punto nombrado «Ela Ro 
sells» de cabida de trecientos cincuenta 
destres,

Al deudor D. Sebastián Olivor y Ben- 
naser.

Una pieza de tierra sita en este tér
mino y pumo nombrado «Son Burgue- 
ra» de extensión de tres cuarteradas.

Al deudor D. Juan Artigues Taulor.
Una pieza de tierra situada eo este 

término y punto nombrado «Can Vine- 
té» de extensón de una cuarterada 
ciento cuarenta y aeis desires.

Feianitx 10 de Marzo de 1920,- El 
Auxiliar Ejecutivo, Antonio Ferrer.

Núm. 238
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL

2.° Trimestre de 1919-20
Don Antonio Balanzas Cirer, Agente 

Ejecutivo de la única Zona de Ib za 
del que es arrendatario D. Bartolomé 
Mtr Galafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con 
copio correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re» 
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 

para que pueda llegar a conocimiento ] 
de los mismos con fecha 20 deSeptiem- I 
bre de 1919 he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio I 
de segundo grado —De conformidad I 
con lo dispuesto en el art. 66 de la ins- I 
rucción de 26 de Abril de 1900, decía- I 

ro incurdos en el segundo grado de apre- I 
mío y recargo de 10 por 100 sobre el I 
mporte total del descubíerno a los con- 
r buyentes incluidos en la anterior re
I ación.

Notífiquese a los mismos esta provi- 
deuda, a fin deque pueda satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veíntí- I 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no 
ver.ficarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que hau de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Se- 
glstrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de embar
go».

Sa n  Ju a n Ba u t is t a

Nombres de los Contribuyentes
Pcaetai

Bartolomé RulJán Roca. . 59'40
Asi, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3.° y 4,® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en ios puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde un duplicado 
para que surta los oportunos efectos.

Iblza 17 de Enero de 1920.—El Re
caudador Ejecutivo, Antonio BHanzat.

Nám. 343
D, Pedro Borioy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el puebla de Mon- 
tatrf.
H^go saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital perte- 
necienie al tercer trimestre del año

1919-20 de esta población he dictado ] 
con fecha 23 de Diciembre de 1919 la I 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo I 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc- | 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.» grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notífiquese a los contribuyentes esta | 
providencia a fin de que puedan satis 
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inme* 
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán loa oportunos mandamientos 
al Sr, Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presento, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l r t in  Of ic ia l  
de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid, según dispone al are. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de .1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Antonio Manera Mayol. . 817
Pedro Ant.® Amengual Pocovi. . 1'98
Antonio Manera Mayol. . 3*71
Antonio Manera Amengual, , 1'61
Margarita Vaquer Pocovi. , 2*23
Rafael Pona Oerdá. . 3*42
Pedro J. Fustes Bonnin, . 2 97
Luisa Expósita. . 3'71
Pedro Gerdá Ribas, . 5*57

En Montuiri a 17 de Enero de 1920, 
—El Recaudador, Pedro Bordoy.

Núm. 404
D, Antonio Rotger Serta, Recaudador 

de la Hacienda en el Pueblo de Oam» 
panet,
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Minas de esta población 
he dictado con fecha 27 de Enero de 
1920 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el Importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. No
tifique a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al 
Sr, Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia ios que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el articu.o 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Antonio Llull Mir, . 136 00
En Gampanet a 31 de Enero de 1920, 

I —El Recaudador, Antonio Rotger.

Núm. 2260
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE DEYA

Núm, 2594
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ESCORCA

Núm, 2539
DEP.* DEL AY,® DE VILLAFRANGA DE BONAÑY

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20 CUENTA del segundo trimestre de 1919-20 CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peieta.

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 6871*47
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2250'00

Oa b g o ..................................... 9121'47
Data por pagos verificados en igual trimestre. 141*50

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 8979*97
ssatassacess^e

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peietu _

Existencia en fin del trimestre anterior . . 8569*26
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . »

Oa b g o .................................. 3569*26
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1136'60

Existencia para el trimestre que sigue . . 2482'76
«=10==^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios, 
Montes. 
Impuestos...............................  
Beneficencia.......................... 
Instrucción pública, . . 
Corrección pública, . , 
Extraordinarios, . , , 
Resaltas ...... 
ReC. para cubrir el déficit 
Reintegros............................

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural, . 
Instracción pública. . , 
Beneficencia. . . . ,
Obras públicas . . , . 
Corrección pública, . 
Montes ................................  
Cargas....................................  
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos......................... 
Resultas ......

Data pesetas.

Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre en este de las
anterior tnmeeuo operaciones

» » »
» » »
» » »
» »
> » »
> » >
» » »

6871-47 » 6871'47
» 3350*00 3350'00
» » »

6871'47 3350*00 9121*47

» 36*50 36*50
> » »
• » »
» 90'00 90*00
> • »
> » »

» »
» > 5»
» > »
» > *
» 15*00 15'00
» > •
» 141*50 141*50

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeaeUe

Existencia en fin del trimestre anterior. , . 0*77
Ingresos en el trimestre de esta ouenia. . . 2347*64

Oa b g o .................................. 2848*41
Data por pagos verificados en igual trimestre. 2842'82 

Existencia para el trimestre que sigue. . . 6*09

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

OpanciOBM 
en este 
trimestre

TOTAL 
de la» 

ipericionee

Propios. ...... » » »
Montes. ...... * > »
Impuestos. , ; . . . » » >»
Beneficencia. , , . , • » »
Instrucción pública, , . * » »
Corrección pública. . . » »
Extraordinarios. , , . > » *
Resulta» o‘77 » 0*77
Rec. para cubrir el déficit, » 3347*64 •347*64
Reintegros. ...... > » »

Cargo pesetas. 0*77 *347*64 *348*41

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. > 1180*00 n8o‘oo
Policía de Seguridad , . * » »
Policía urbana y rural. , » • »
Instrucción pública, , . • » »
Beneficencia.......................... » » »
Obras públicas . , , , » » >
Corrección pública. , . » w »
Montes, ................................ » » >
Cargas...................................... » 1162'3» 1163*33
Ob. de nueva construcción. * » >
Imprevistos , . , , , » > »
Resultas................................ » » »

Data pesetas. > *34**3* *34**3*

En Escorca a 30 de Septiembre de 1919.—El Depositario, 
Mi«uel Cerdá,—El Secretario-Contador, Juan Rosselló,—Visto 
BuenoEl Alcalde, Antonio Cánaves.

En Villafranca de Bonafiy a 5 de Octubre de 1919.—El 
positario, Francisco Amergual------El Srio -Contador ínterin 1 
Antonio Gmios —V.e d,°----- El Alcalde, Antonio Gayá,

INGRESOS
Saldo del Op«r*cio«M TOTAL 

de las
>eracion#

trimesrre 
anterior

en este 
trimestre o

Propios. ...... . » > >
Montes..............................  , . » » >
Impuestos................................ . » » »
Beneficencia..........................
Instrucción pública. , ,

« »
, > » »

Corrección pública. . , »
Extraordinarios. , . , . > » >
Resultas ...... . 436l‘9i > 439l,6,
Rec, para cubrir el déficit, . » > »
Reintegros............................... . > » »

Cargo pesetas. • . 436i*9i » _436P9j

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 4**‘75 441*50 864’15
Policía de Seguridad . . . » • »
Policía urbana y rural. . , 150'00 400*00 550'00
Instrucción pública, . , > > »
Beneficencia........................... » » >
Obras públicas, , . , 319*90 100*00 319*9°
Corrección pública. , , * * »
Montes..................................... > » *
Cargas....................................... » »
Ob. de nueva construcción. * • »
Imprevistos . , . . , , » 195*00 195 00
Devoluciones , . , . > -------^77.

Data pesetas. . 79**65 1136*50 1939J5

EnDayáa 30 de Septiembie de 1919—El Depositario, 
Bartolomé Colom.—El Secretan o-Contador, Pablo Morey.— 
y ,0 b .®—El Alcalde, Francisco Vives. PALM A. —Es c u e l a  - Tipo q b a f w a

M.C.D. 2022


